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16519 ORDEN 111/01028/1982, de 20 de mayo, por al 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 8 de marzo 
de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Juan Lisbona Ibáñez, Sargento 
de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr..- En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Lisbona Ibá- 
ñez, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 13 de octubre de 1979 y 12 de noviembre de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 8 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Juan Lisbona Ibáñez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de treoe de octubre de mil novecientos setenta 
y nueve y doce de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en su lu
gar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe 
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento sobre la base correspondiente con especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en a "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en lá Ley 
reguladora de la Jurisdicción - Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982; de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propics términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D.,- el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16520 ORDEN 111/01029/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 9 de mar
zo de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Guillermo Leret Ruiz, Teniente 
de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
•n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Guillermo Leret 
Ruiz, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de diciembre de 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Guillermo Leret Ruiz contra el acuerdo 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, decla
ramos nulo tal acuerdo y, en consecuencia, disponemos que 
dicha Sala e Gobierno debe hacer nuevo señalamiento de haber 
pasivo al actor conforme a los factores de emplee de Coronel, 
grado y quince trienios de proporcionalidad diez, y aplicando 
a la base reguladora el noventa por ciento, condenando a la 
Administración a estar y pasar por esta declaración con efectos 
retroactivos desde la facha inicial de la pensión de retiro, con 
expresa condena a la Administración de las costas de este pro
ceso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará qn la'"Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 19 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de j982.—P. D., el .Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
V a vi de Rey y Teus.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

16521 ORDEN 111/01030/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 25 de mar
zo de 1982 en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Manuel Moreno Gordillo, 
Brigada de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Manuel Moreno 
Gordillo, Brigada de Artillería, retirado, quien postua por sí mis
mo, y de otra, como demandada, da Administración Pública, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, qontra acuer
dos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 13 de enero de 
1980 y 25 de marzo de 1981, se ha dictado sentencia, con fecha 25 
de marzo’de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso'interpues
to por don Manuel Moreno Gordillo, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de trece enero de mil novecientos 
ochenta y veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y 
uno, sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto- 
ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anu
lamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, a partir del 
uno de abril de mil novecientos setenta y ocho, sin especial con
dena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° del la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1989*^ de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
ptopios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años, 

i Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vaia de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. •

16522 ORDEN 111/01031/1982, de 20 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fecha 8 de mar
zo de 1982 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Justo Martínez Lázaro, Cabo 
de Infantería. 

Excmo. Sr.-. En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Justo Martínez Lá
zaro, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 17 de septiembre de 1980 y 23 de diciembre de 
1980, se ha dictado sentencia, con fecha 8 de marzo de 1982, 
cuya parte dispostiva és como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Jus
to Martínez Lázaro, contra acuerdos del Conseje Supremo de 
Justicia Militar de diecisiete de septiembre de mil novecientos 
ochenta y de veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro, dimanante del Real Decreto-ley 
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y en su 
lugar señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial 
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Jficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1962, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez-
Vara de Rey y Teus.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.


